RESOLUCION N°   055/08
Vistos:
 

Que, la ... ha interpuesto un reclamo contra ... a fin de que se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza No. ... al siniestro que sufrió el vehículo de placa de rodaje No. ... el 19 de octubre de 2007 en el distrito de Chaclacayo, provincia y departamento de Lima;
 

Que, esta Defensoría determina que dicho reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido para tal efecto por el Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en lo sucesivo simplemente el Reglamento;
 

Que, notificada ... con la denuncia del asegurado, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;
 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 12 de mayo de 2008, concurriendo solo la parte reclamante;

 

Que, el asegurado manifiesta, en resumen, (i) que el 19 de octubre de 2007 el vehículo de placa de rodaje QQ-6659 sufrió un despiste con volcadura en el distrito de Chaclacayo, provincia y departamento de Lima, lo que ocasionó diversos daños a dicho vehículo; (ii) que el vehículo se encontraba asegurado por ... bajo la Póliza No. ...; (iii) que luego de producido el accidente se hizo presente en el lugar un procurador de ..., quien les proporcionó una lista de talleres afiliados y sugirió que el vehículo sea llevado a Braillard; (iv) que encontrándose el vehículo en el Braillard fueron informados que se realizaría la reparación del vehículo; (v) que fueron informados por ... que la reparación se encontraba suspendida porque aún se encontraban investigando el siniestro; (vi) que al no tener respuesta de ... recogieron su vehículo de Braillard; (vii) que el 29 de noviembre de 2007 le enviaron una carta a ... solicitando la atención del siniestro y que hasta la fecha dicha carta no ha sido respondida; 
Que, por  su parte, ... manifiesta, en resumen, que: (i) en el artículo 8.15.1 de las Cláusulas Generales de Contratación de la Póliza No. 3000615100058 se establece que ... quedará exenta de toda responsabilidad y el asegurado perderá todo derecho al pago indemnizatorio si éste, o la persona que obra en su representación, presenta una reclamación fraudulenta, engañosa, apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas o en documentos engañosos o adulterados; (ii) que el conductor del vehículo asegurado, señor J..., presentó dos versiones contradictorias sobre las circunstancias en que se produjo el siniestro, señalando primero que éste se produjo porque otro vehículo le cerró el paso, y luego que el siniestro se produjo porque no respondieron los frenos del vehículo; (iii) que mediante carta de fecha 3 de diciembre de 2007 le comunicaron al reclamante que su compañía había quedado exenta de toda responsabilidad debido a las afirmaciones contradictorias vertidas por el conductor del vehículo asegurado;
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196 del Código Procesal Civil, la carga de la prueba corresponde a quien afirma los hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos; 

Que, el reclamante alega que le envió una carta de fecha 29 de noviembre de 2007 a ... solicitando la atención del siniestro, pero que dicha carta no ha tenido respuesta hasta la fecha. De la copia de dicha carta que obra en el expediente se desprende que la misma fue recibida por ... ese mismo día, hecho que no ha sido negado por ... al momento de presentar sus descargos;  

Que, ... alega que mediante carta de fecha 3 de diciembre de 2007 le comunicó al reclamante que su compañía había quedado exenta de toda responsabilidad debido a las afirmaciones contradictorias vertidas por el conductor del vehículo asegurado. Sin embargo, el reclamante niega haber recibido esta carta, y en la copia de la carta presentada por ... que obra en expediente no aparece ninguna constancia de recepción de dicha carta por parte del asegurado;
Que, del análisis de los documentos que obran en el expediente, este Tribunal concluye que no se ha acreditado que ... se haya pronunciado sobre el reclamo del asegurado dentro del plazo establecido por el artículo 332 de la Ley 26702. En virtud de ello, y conforme a lo dispuesto por dicho artículo, este Tribunal considera que el siniestro sufrido el 19 de octubre de 2007 por el vehículo de placa de rodaje ... se encuentra consentido;
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando que el asegurado tiene expedito su derecho a obtener la indemnización que reclama.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por ... contra ... por el siniestro sufrido por el vehículo de placa de rodaje ... el 19 de octubre de 2007 en el distrito de Chaclacayo, provincia y departamento de Lima, y que como consecuencia de ello ... le otorgue la cobertura prevista en la Póliza No. ... a dicho siniestro y asuma el costo de la reparación del vehículo de placa de rodaje ... de acuerdo al presupuesto No. 07100848 de fecha 25 de octubre de 2007 elaborado por Braillard S.A. cuya copia obra en el expediente.






           Lima, 16 de junio de 2008. 
